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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, me permito informarle que el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Montebello – Antioquia, dejó a disposición del 

proceso de la referencia los remanentes del proceso que allí cursaba bajo el 

radicado 2017-00007. A Despacho para proveer el 27 de octubre de 2021. 

 

JAZMIN RINCON 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno 

(2.021)   

 

Interlocutorio 1258 

Proceso Ejecutivo 

Demandante  Fundación Delamujer Colombia S.A. 

Demandado María Virgelina Bermúdez Ríos y otro 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00296 00 

Decisión Ordena oficiar  

 

Visto el informe secretarial anterior y comoquiera que la medida dejada a 

disposición por el Juzgado Promiscuo Municipal de Montebello – Antioquia, es 

el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No.023-12987 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa 

Bárbara, Antioquia, se dispondrá oficiar a dicho ente registral a efectos de que 

inscriba la medida en comento por cuenta del proceso de la referencia. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  

 

RESUELVE 

Se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa 

Bárbara, Antioquia, a fin de que inscriba la medida de embargo dejada a 

disposición del proceso de la referencia por parte del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Montebello – Antioquia, en el folio de matrícula inmobiliaria 

No.12987. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 
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CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 147 
fijado el día 28 del mes de octubre del año 

2021, a las 08:00 de la mañana. 
___________________________________ 

JAZMIN RINCON PEREZ 
Secretaria 
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